
Programa de Educación y 
Seguridad Vial



PLAN DE DESARROLLO 
2008 - 2011

INCLUSIÓN:

LINEA: 4 Urbanismo y Medio Ambiente  

para la Gente.

COMPONENTE 4.3- Movilidad y Transporte

PROGRAMA:  4.3.1.4 Control  Ambiental  

y de Tránsito

MACROPROYECTO:

EDUCACIÓN Y SEGURIDAD VIAL



METODOLOGÍA

• Conversatorios

• Salidas de campo

• Actividades lúdicas

• Talleres reflexivos



Subsecretaría a  Administrativa 
Grupo Permanente de Educación y 

Seguridad Vial

ALCANCE:
• El esfuerzo se centrará en elevar los niveles de 

aprendizaje de los niños, jóvenes, adultos y  adultos  
mayores, en el tema de Educación y Seguridad Vial; 
promoviendo la cultura tránsito encaminada a crear 
hábitos y actitudes de responsabilidad y compromiso 
en cuanto a prevención de accidentes; buscando con 
ello mejorar la competencia del comportamiento del 
ciudadano y contribuir a una mejor calidad de vida, 
basada en los principios de movilidad, para 
transformar e impulsar hacia una nueva cultura en la 
ciudad.



Grupo Permanente de Educación y 
Seguridad

Vial

OBJETIVO GENERAL:

Educar, capacitar, asesorar e informar a la
comunidad sobre las competencias de la movilidad,
a través de las distintas estrategias pedagógicas
con miras a disminuir los índices de accidentalidad
en materia de tránsito, y contribuir a la
consolidación de una cultura ciudadana; de acuerdo
a los lineamientos del Plan de Desarrollo de
Medellín.



Directrices

•Sector Educativo

•Sector Conductores

•Sector Comunidad



PROYECTOS SECTOR 
EDUCATIVO:

•Asesoría al Magisterio

•Patrullas Escolares (S.S.E)

•Jóvenes en Tránsito

•Pista Infantil-Ciudad Vital.

•Sensibilización Padres de Familia

•Sensibilización Transportadores Escolares

•Parque Infantil de Tránsito.



PROYECTO SECTOR 
CONDUCTORES:

•Capacitación a conductores de
empresas

•Capacitación a conductores
Infractores



PROYECTOS SECTOR 
COMUNIDAD:

•Campañas Educativas

•Guardas infantiles

•Adulto Mayor

•Eventos



MARCO LEGAL: 

CONSTITUCIÓN NACIONAL: 
Art.11.- Derecho a la vida.
Art.24.- Derecho a la libre circulación.
Art.1.- Respeto de la dignidad humana.
Art.44.- Derechos fundamentales de los niños.
Art.45.- Derecho a la protección y formación          

Integral. 

PLAN NACIONAL DE EDUCACIÓN VIAL
Resolución 4101_ Derogada por Resolución 3845 de 
2007



MARCO LEGAL

• LEY 769 DEL 6 DE AGOSTO DE 2002:
Art.56.- Obligatoriedad de enseñanza.
Art.123.- Amonestación.
Art.136.- Reducción de la sanción.

• LEY 115 DE 1994:
Art.5.- Fines de la educación

• LEY 1098 DE 2006:
Reforma de la infancia y la adolescencia.



MARCO LEGAL

• DECRETO 1073 DE 1998:
(Obligatoriedad de la enseñanza de normas de 
tránsito y seguridad vial en preescolar, básica y 
educación media).

• RESOLUCIÓN 051:

(Capacitación conductores infractores).

• DIRECTIVA MINISTERIAL  N° 13 DE AGOSTO 14  

DE 2003 (Enseñanza de la Educación en Tránsito   
y Seguridad Vial).



Sector Educativo
Asesoría al Magisterio

Objetivo General:

• Asesorar a los docentes de los niveles de preescolar, básica
media, en la elaboración de planes, programas y proyectos
de educación y seguridad vial, y su articulación con el
proyecto educativo institucional (PEI), enfocado hacia el
desarrollo de competencias ciudadanas.

Área de Acción:

• Establecimientos educativos del sector público y privados
de la ciudad de Medellín.

Coordinadora:

• Socorro Amparo Rave Toro



METODOLOGÍA

• Talleres de socialización

• Conversatorios

• Comunidad de indagación

• Seminarios    



Sector Educativo
Patrullas Escolares 

Objetivo General:
Capacitar a los estudiantes de las diferentes
instituciones educativas de la educación media en
conceptos de educación y seguridad vial, con el
propósito principal de que sean generadores de
cambios positivos, tendientes a lograr una movilidad
humanizadora, contribuyendo con ello al
mejoramiento social y convivencia ciudadano de su
entorno educativo.

Coordinadores:
• Jairo Alberto Vargas Gil
• Luis Fernando Vanegas Bermúdez

Área de Acción: 
• Parte externa e interna de los Establecimientos 

Educativos.



METODOLOGÍA

• Acción participativa

• Salidas de campo

• Talleres reflexivos

• Conversatorios



Sector Educativo
Transportadores  Escolares 

Objetivo General:
Orientar a los transportadores escolares que prestan el 
servicio en las instituciones educativas, sobre temas 
relacionados con la normatividad vigente y principios 
básicos de la movilidad,  comprometiéndolos en procesos 
participativos de organización en las zonas de influencia de 
la institución.

Coordinadores:
• Jairo Alberto Vargas Gil
• Luis Fernando Vanegas Bermúdez

Área de Acción: 
• Parte externa e interna de los Establecimientos Educativos.



METODOLOGÍA

• Conversatorios.

• Talleres reflexivos.

• Diálogos y acuerdos



Sector Educativo
Jóvenes en Tránsito

Objetivo General:

Propiciar entre los jóvenes de 14 y 26 años (Ley de Juventud

N 375) un sentido de responsabilidad y compromiso frente al

valor social de la movilidad, comprendida como una de las

competencias que articulan el proceso de cohesión de una

cultura ciudadana.

Área de Acción:

Establecimientos Educativos - grados 10 y 11

Universidades

Líderes Comunitarios

Coordinador:
John Fredy Ramírez Jaramillo



METODOLOGÍA

• Expositiva (conferencia de una hora y
media)

• Activa, participativa



Sector Educativo
Pista Infantil de Tránsito “Ciudad Vital”

Objetivo:

• Capacitar a los menores, integrantes de los diferentes núcleos educativos
de la ciudad de Medellín en su educación en tránsito y Seguridad Vial
para lograr conocimientos, habilidades y destrezas.

Área de Acción:
• Establecimientos Públicos y Privados

Coordinador:
• Adriana Maria Arías Correa



METODOLOGÍA

• Actividades lúdicas

• Actividades recreativas

• Prácticas

• Socialización



Sector Educativo
Padres de Familia

Objetivo General:

• Capacitar a los padres de familia adscritos a las diferentes instituciones
educativas de carácter oficial o privado, para sensibilizarlos en los principios
de la cultura tránsito encaminada a crear hábitos que induzcan en sus hijos
normas de comportamiento que según su edad y etapa de desarrollo
evolutivo, asuman actitudes de responsabilidad y compromiso en cuanto a
prevención de accidentes, realidad que encuentran al desplazarse en el
medio urbano y rural.

Coordinadora:
• Gloria Amparo González Calle

Área de Acción:
• Establecimientos Educativos y Sedes Comunales.



METODOLOGÍA

• Conversatorios participativos de hora y 
media

• Lecturas reflexivas



Sector Educativo

Parque Infantil de Tránsito

Objetivo General:

• Facilitar a los niños de preescolar y básica primaria, un
ambiente adecuado, para que mediante el juego, la lúdica y
la recreación, ejerciten sus conocimientos en cuanto a la
educación vial.

Área de Acción: 

• Pista Infantil - Parque Norte
Coordinador: 

• Miguel Ángel Garcés Pareja



METODOLOGÍA

• Actividades lúdicas

• Actividades recreativas

• Prácticas

• Socialización



Sector Conductores
Conductores Infractores

Objetivo General:
• Incentivar a los conductores infractores a través del descuento estipulado al art. 

136 de la ley 769;Complementando y actualizando los conocimientos sobre las 
normas y los principios básicos de la movilidad; estimulando en ellos un cambio 
de actitud en la  formación  de valores  y aptitudes que conlleven a  la 
convivencia pacífica.

Área de Acción:
• Secretaría de Transportes y Tránsito.
• Aulas Itinerantes

Coordinador: 
• Geovanni Alfredo Galeano García.



METODOLOGÍA

• Ponencia

• Talleres reflexivos

• Conversatorio



Sector Conductores
Capacitación a Conductores de Empresas 

Objetivo General:

• Capacitar y actualizar a conductoras y conductores de servicio público y particular,  así como 
estimular los conductores y conductoras ejemplares por sus buenos comportamientos en la vía, 
sobre las técnicas, disposiciones y normas, de acuerdo a la legislación vigente.  Buscando con 
ello mejorar la competencia de la conducción y contribuir a una mejor calidad de la vida, 
basada en los principios de movilidad para la contribución de la disminución de la 
accidentalidad de acuerdo al Plan de Desarrollo.

Área de Acción: 
• Secretaría de Transportes y Tránsito
• Empresas de Transporte público, oficial y particular.

Coordinadora: 
• Gloria Inés Valle Betancur



METODOLOGÍA

• Taller de ambientación 

• Ponencia 

• Acción activa – participativa

• Comunidad de indagación



Sector Comunidad
Campañas Educativas  

Objetivo General:

• Fomentar actividades preventivas y educativas que fortalezcan la cultura vial en
Medellín e incentiven en la comunidad el respeto y la práctica permanente y
cotidiana de las normas de tránsito y transporte.

Área de Acción:
Vía Pública, Establecimientos Educativos, Universidades y Eventos.

Coordinador: 
• Edgar Benavides Puche



METODOLOGÍA

• Acción activa – participativa

• Conversatorios

• indagación con la Comunidad

• Diagnósticos



Sector Comunidad
Guardas Infantiles

Objetivo General:

• Formar y concientizar a la población infantil y juvenil de la importancia 
de su papel para la buena marcha de la Seguridad Vial en la ciudad.

Área de Acción: 
• Establecimientos Educativos, Pista Infantil, Campañas en Vía Pública y Eventos.

Coordinador:
• Miguel Ángel Garcés Pareja



METODOLOGÍA

• Actividades lúdicas

• Actividades recreativas

• Prácticas

• Socialización



Sector Comunidad
Motivación al  Adulto Mayor en la vía pública

Objetivo General:

• Brindar información a los líderes y adultos mayores sobre la valoración 
de las normas de comportamiento en tránsito como usuarios de la vía 
pública, en calidad de peatón, pasajeros, o conductor; teniendo en 
cuenta sus necesidades de movilidad en las vías urbanas y rurales y para 
mejorar la seguridad vial en éste grupo poblacional.

Coordinadora:
• Gloria Amparo González Calle

Área de Acción:
• Vía Pública, sedes Clubes de Vida y Cabildo Mayor.



METODOLOGÍA

• Conversatorios

• Salidas de campo

• Actividades lúdicas

• Talleres reflexivos



Sector Comunidad
EVENTOS

Objetivo General:

• Conocer y analizar las experiencias exitosas, estrategias, metodologías y actividades 
de otras poblaciones en materia de seguridad vial, para luego implementar acciones 
orientadas a mejorar y fortalecer los programas de educación vial que actualmente 
se adelantan en la ciudad de Medellín y el Área Metropolitana para la reducción y 
mitigación de la inseguridad y la accidentalidad vial.

Área de Acción: 
• Secretaría de Transportes y Tránsito
• Poblaciones que se relacionan con el objetivo de acuerdo al evento.
• Otras Secretarias y entidades públicas  y privadas. 

Coordinadora: 
• Grupo Permanente de Educación Y Seguridad Vial.



METODOLOGÍA

• Congresos

• Seminarios Talleres

• Encuentros lúdicos, Pedagógicos e 
interactivos con diferentes grupos 
poblacionales.

• Foros

• Jornadas Educativas

• Stand Informativos


